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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Orden trasladando con carácter provi
sional al Gobi-emo civil de la pro-

- 'viñeta de Córdoba , en ViUanueva de 
Córdoba, a los Auxiliares subalternos 
que se m encionan.—Página 820

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden disponiendo que en le sucesivo 
el personal subalterno del Cuerpo de 
Prisiones use sobre el uniforme, re
glamentario em blem as de alpaca en 
blanco con escudo y corona - mural, 
en fondo de colores nacionales , con 
las iniciales M. J .—Página 820

Otra disponiendo que, Para, juzgar y co
rregir gubernativam ente las faltas co- 
metidas en el servicio por los Guar- 

. dias de Seguriaad interior de. Prisio
nes, se apliquen los preceptos conte
nidos en el capítulo séptim o, título 
tercero del R eglam ento de los servi
cios de Prision es .—Página 820

Otras disponiendo continúen en el ejer
cicio de sus cargos los funcionarios 
de la Administración de Justicia Mu
nicipal com prendidos en las ? elacio
nes que se insertan.—Página 821

Otra dictando las normas a que habrán 
de ajustarse las autoridades munici
pales en lo que se refiere a las ins
cripciones de fallecim ientos .— Pági
na 823

m in is t e r io  d e  h a c ie n d a  y  
ECONOMIA

Orden disponiendo se constituya ; una 
Sección especial en el-Servicio Nacio
nal del Cultivo de Tabaco, con la 
denominación «Ensayos de fabricación

de cigarros estilo habano con tabacos 
indígenas»y a los fines que se especi
fican  en el articulado que se inser
ta.—Página  824

Otra separando definitivam ente del ser
vicio al Auxiliar administrativo inte
rino del Catastro don Virgilio Mar
tín Rodríguez.—Página 824

Otra ídem  id. doña Genoveva Latorre 
Bethancourt.—Página  824

Otra ídem  id. don Crisanto AreUano 
Cervantes.—Página 825

iOtra disponiendo la intervención ñro- 
| visional de las fundiciones de plomo 
}• de la Sociedad Minera y Metalúrgi- 
1 ca de, Peñarroya, de Cartagena, que 
| se mencionan, y nombrando D elega
ré dos a los Ingenieros de Minas Ion  
I Maniiel Ar-aoz Ceballos y don Do- 
| mingo Morales López.—Página 825

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Ordeiv disponiendo sea. reintegrado al 
servicio activo, con pleno reconoci
miento de todos los derechos que le 

- corresponden, el Auxiliar de Admi
nistración civil de este departamento 
don Gregorio de Micr Pastor.—  Pá-, 
gina 825

Otra confiriendo el ascenso al em pleo  
Inmediato superior, por méritos con
traídos en campaña, a los Guardias 
nacionales republicanos que se ci
tan.—Página 825 -

Otra confiriendo el ascenso al em pleo  
de Sargento, por méritos contraídos 
en campaña, al Cabo de la Guardia 
Nacional Republicana don Andrés 
Aguado Castellanos..—Página 825

'Otra confiriendo el ascenso al em pleo  
inmediato superior, a los Sargentos del 
Instituto de la Guardia Nacional R e
publicana comprendidas- en la re la
ción que se inserta.—Página 825

. Otra separando definitivam ente del es
calafón a que pertenecen a lo s fun 
cionarlos del Cuerpo de Investigación  
y Vigilancia que se m encionan .—  Pá
gina  826

. Otra fijando un plazo de diez días p a
ra que los funcionarios com prendidos 
en la situación que se cita soliciten  
ser admitidos en la oposición para cu
brir las plazas de Agentes auxiliares 
del Cuerpo de Seguridad (gruño c i
vil), con arreglo a las instrucciones 
que se insertan.—Página 826

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Orden autorizando a la Inspección de 
Prim era Enseñanza de Lérida para 
que, de acuerdo con la Comisión de 
Cultura del Valle de Arán encargue 
interinamente de las funciones d o 
centes de aquella comarca a los alum 
nos del Magisterio y del Bachillerato 
que reúnan las condiciones que se 
establecen .—Página  827

Otra creando un Consejo Nacional de 
la Infancia Evacuada, dependiente de 
la Dirección general de Primera E n 
señanza, con las facultades que se 
establecen  y a los fines que se de
terminan.—Página 827

Otra concediendo un m es de licencia, 
por enferm a, a la Auxiliar administra
tivo de este departam ento doña Ame
lia Fernández Cappús.—Página 827

Otra nombrando, con carácter eventual, 
Intendente general de N osocomios y 
Je fes  de las Secciones de Suminis
tros Sanitarios y de Víveres a los 
señores que se citan.—Página ¡828

Otra disponiendo que el personal a lec 
to a l desaparecido Dispensario de 
CJiamar-tín de la Rosa sea incorpora
do a los Dispensarios Antivenéreos 
de Madrid.—Página 928
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MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

O rd en  d ete rm in a n d o  las p la n tilla s  d el 
p erson a l que ha de in teg ra r Jas tres  
C o m isa ria s d e l E sta d o  de ¡a R e d  g e 
neral de las lín ea s fer r o v ia r ia s .—  Pá
g in a  828

O tra h a cien d o  e x te n s iv a s  las a tr ib u cio 
n es co n fe rid a s  a la D ir e c c ió n  g en era l 
de M arina m e r ca n te , por To que a ex -  
.p edición  de p erm iso s  de a cceso  a d e 
term in a d a s zonas de los p u erto s  se re
f ie r e , a los D e leg a d o s  y S u b d e le g a 
dos M a r ítim o s.— -Página  828
MINISTERIO DE TRABAJO Y 

ASISTENCIA SOCIAL

O rd en  d isp o n ien d o  sean re in teg ra d o s al 
serv icio  a ctiv o , con p le n o  reco n o cí  
m ien to  de todos ' su s d e r e c h o s , la$ 
A u x ilia r e s  su b a ltern o s que se m e n 
cionan.^—P á g in a  828

O tra a cep ta n d o  la d im is ió n  de los c a r 
gos de P r e s id e n te  d e l Jurado M ix to  
d é  T ra n vía s y a cc id e n ta l d e l de T ra n s

p o rtes terre stres , de M a d rid , a don  
M ig u e l G am bra y S a n z, y n o m b r a n - ’' 
do para los referid o s carg os, con c a 
rácter in te r in o , a d o n  Joa qu ín  N o 
gu era  L ó p e z .— P á g in a  829

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O rd en  ap robando la r e la c ió n  que se in 
serta  de los e le m e n to s  que han sido  
c la s ifica d o s com o e n em ig o s  d e l r é 
g im e n .— P á g in a  829
ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m í a . - -  C e n t r o  G e i 

c i a l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  M o n e d a .—  
C o tiza c ió n  de d iv isa s ex tra n je ra s  co
r r e sp o n d ie n te  al d ía  de ayer  —  P i  
gin a  829

S u b s e c r e t a r í a  d e  E c o n o m í a .—  E d ic to s  
lla m an d o a los fu n cio n a rio s  que se 
m e n cio n a n  para r esp o n d er  de dos car
g o s que se les  han fo rm u la d o  e.n e l 
e x p e d ie n te  que se les  in str u y e  por 
aban don o de se r v ic io .— P á g in a  829

D i r e c c i ó n  g e n e r a d  d e  e a  D e u d a  y  C l a - 

SES P a s i v a s .'— R e la c ió n  de las d ecla ra 

c ion es de h a b eres p a siv o s que por el 
c o n cep to  de ju b ila c w n e s  ha acordado  
esta  D ir e c c ió n  en  la p rim era  y  s e g u n 
da q u p icen a  de Ju n io  d e l año actual. 
— P á g in a  831

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a  y  S a n i d a d  —  D i 

r e c c i ó n  GENERAL DE P R IM E R A  E n s e 

ñ a n z a ,—  D ecla ra n d o  in ciirsa  en e l ar
tícu lo  i j i  de la L e y  de In str u cc ió n  
p iíb lica , por aban don o de d e stin o , a 
la M a estra  n a cio n a l doña Ju lia  G o n 
z á lez  S o ria .— P á g in a  830

L e v a n ta n d o  la sa n ció n  im p u esta  p or la 
O rd en  de 20 de J u lio  ú ltim o  q la 
M a estra  n a cio n a l doña M aría Jaén A l
v a re z.— P á g in a  830

C o n c e d ie n d o  lic e n c ia  de tres m e ses, 
para a su n to s p ro p io s, al M a estro  na
cion a l don A rca d lo  L ó p e z  C outreras. 
— P á g in a  830

A d m itie n d o  las ren u n cia s  d e l cargo 
p resen ta d a s por la s  M a estra s  -naciona
les  que se m e n cio n a n .— P á g in a  830

A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s .—  A d m i n i s 

t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c i o s  d e  

p r e v i o  p a g o .—  E d i c t o ^.

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDEN
Ilm o . S r . : Por necesidades urgen- 

fes del servicio,
Esta Presidencia ha dispuesto qu-e 

los A uxiliares subalternos del 'Esta
do Juan R odríguez M ontañés y E ste
ban M artín  H errero, que actualm en
te se hallan  destinados en la D ele
gación  de H acienda de la provincia  
de Ciudad R eal y en lia E scuela  de 
Antes y O ficios de la mism a p ro vin 
cia, pasen trasladados, con carácter 
p rovision al, al 'Gobierno civ il de la 
p rovin cia  de Córdoba, con residen
cia en V illan u eva  de Córdoba; ve ri
ficando su incorporación a dicho cen
tro con la m ayor urgencia y sin ca u 
sar, baja en su anterior destino, sién
doles de aplicación  lo establecido en 
la Orden de esta Presidencia de 21 
de Septiem bre de 1934, G A C E T A  
del 23, sobre abono de gastos de v ia 
je. '

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

V alen cia , 27 de Agosto de 1937.

IP. D .,
J!0 ¡S E  iP IR A T  

Señores ¡Subsecretarios de H acien da, 
Instrucción publica y  G obernación, 
y O rdenador de Pagos por O bii- 
g  a ci o n e s d  e es t a 0? r esid e nc i a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilm o. S r . : H asta tanto que no se 

efectúe la reorganización del perso
nal de Prisiones, que la  A dm in istra
ción pen iten ciaria  reclam a Ion ' apre
mio,

Este M inisterio ha 'tenido a bien 
disponer que en lo sucesivo el per
sonal subalterno del C uerpo de P r i
siones uise sobre el uniform e re g la 
m entario emblemas de a lp a ca  en b la n 
co con escudo y  corona m ural, en 
fondo de colores nacionales, con las 
letras M. J ., ((‘M inisterio de Justi
cia», enlazadas.

Lo que digo a V . I. para ¡su cono
cim iento y efectos consiguientes.

V a le n cia , 26 de Agosto de 1937. 
¡M A N U E L  D E  T R U JO  Y  O L E D  

/Señor D irector general de Prisiones.

Ilm o. S r . : P o r  Orden m in isterial 
fecha 31 de J u lio  de 1933 ¡se dispuso 
que hasta tanto se realizase la  refor
ma ¡de ¡la leg is la c ió n  pen iten ciaria  
quedase en suspenso la  aplicación  a 
ios G uardianes de Prisiones* de • los 
artículos pertinentes del .R eglam en
to de éstos, dictado en 21 de M ayo 
de I9j28, relacionados con ¡la c a lif i
cación y sanciones correspondientes 
a la's faltas que en é l ¡servicio p udie
ran aquéllos com eter, lais> cuales h a 
brían de ser calificadas y sancionadas

en lo sucesivo con arreglo  a los pre
ceptos del R eglam ento de Servicios 
de Prision es de 14 de ¡Noviembre de 
19,30.

Según en dicha disposición se con
sign a, el fundam ento de ¡ella era el 
de que las-sanciones establecidas pa
ra los G uardianes en el citado Re
glam ento de '1.928 ((rayaban en lo 
cruel».

¡Con fecha n  de Enero de 191314 fué 
creado el ¡Cuerpo de Guardias* de Se
guridad interior de P rision es, y en 
el artículo  prim ero del oportuno (De
creto se dispone que ta l personal se 
regirá p or el R eglam en to  de G u a l
dranes, y, por lo  tanto, en virtud  de 
'tal disposición, a los .individuos de 
ese nuevo Cuerpo de ¡Guardias de Se
guridad interior d e  Prision es les son 
aplicables aquellos artículos que la 
O rden  m in isteria l d e  31 de Julio  
de 1936 consideraba inaceptables, al 
defin ir y sancionar las faltas que los 
G uardianes cometen en el servicio.

Por fuerza de la necesidad que las 
circunstancias han im puestarson hoy 
idénticas las ¡funciones que realizan 
los G uardianes y  ¡Guardias de Segu
ridad interior de ¡Prisiones, y no es 
justo que a los prim eros ¡se les apli
quen normas más benign as y justas 
■que a los segundos para  sancionar 
las m ism as clases de faltas, dándo
se, adem ás, el caso de q u e  G u a r d iá n  

y ¡Guardia de ¡Seguridad puedan ser 
responsables dé la  m ism a fa lta  por 
el mismo hecho, y  al llegar a san
cion ar ésta, el correctivo de cada 
uno' sea diferente.
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•Para re m e d ia r ta l  d e s ig u a ld a d ,

E s te  M in iste rio  h a  d isp u esto  q u e 
para ju z g a r  y c o rre g ir  g u b e rn a tiv a 
m ente la s  fa lta s  que com etan  en el 
servicio  o p o r razón  del m ism o los 
G u ard ias d e  S e g u rid a d  in terio r de 
P risio n es -se a p liq u e n , al ig u a l que 
a la s  d e  lo s  G u a rd ia n e s , lo s p re c e p 
tos d e l c a p ítu lo  sép tim o, títu lo  ter
cero del R e g la m e n to  de lo s ¡Servicios 
de P risio n e s de  114 de ¡N oviem bre de  
19.3,0, re g u la d o re s  d e l en ju icia m ien to  
y co rrecció n  d is c ip lin a r ia  d e  los fu n 
cion arios d el ram o, siendo de a p lic a 
ción la 'p r e s e n te  a  lo s  exp ed ien tes en 
curso y  a lo s p en d ien tes de  re s o lu 

ción.
Lo q u e  d ig ó  a V . I . p a ra  su c o n o 

cim iento y  efectos oportun os.
V a le n c ia , 26 d e  A g o sto  d e  19.37.

.M A N U E L  ¡DE T R U J O  Y  O L E O  

Señor D ire c to r  g e n era l de P r is io n e s .

l im o . S r . : E n  uso de lais- f a c u lt a 
des c o n fe rid a s  p o r la s  d isp o sicio n es 

v ig e n tes ,
E ste  ¡M inisterio h a  resuelto  que, 

con c a rá c te r  in te rin o  y  a reserva  de  
cuanto o p o rtu n am en te  se e stab lezca  
y acu erd e resp ecto  d e  su s itu a ció n  d e 
fin itiva , con tin ú en  en e l e jerc ic io  d e l 
cargo lo s  Ju e ce s m u n icip a les1 p ro p ie 
tarios com p ren d id os en la  re la ció n  
a d ju n ta , c u y o s d estin o s se exp resan , 
quienes, d e  c o n fo rm id a d  con lo d is 
puesto en el a rtíc u lo  p rim ero  del 'D e
creto de 4 de E n ero  p ró xim o p a s a 
do, p e rc ib irá n  e l su e ld o  a n u al de 
1.500, 3.000 y 5.000 p esetas, corres
p on d ien te  a su c a te g o ría , segú n  las 
estab lec id a s p a ra  estos fu n cio n ario s 
en la s  p la n t il la s  aneja's al D e cre to  
citad o, a b o n a b le  con carg o  al cré d i
to e x tra o rd in a rio  con cedid o al e fe c
to ;  en ten d ién d o se  'd even gado s ta le s  

haberes d e sd e  la  fech a  que par&cpa- 
da uno se  co n sig n a , p re v ia  d ilig e n c ia  
exten d id a  en la  cre d e n cia l co rresp on 
d ien te , u n a  vez re in te g ra d a  en la 

form a q u e  la  L e y  d e l T im b re  d eter
m ina, q u e  a cre d ite  la  de p osesión  en 

el e xp resad o  c a r g o .
Lo d ig o  a V . 1 . p a ra  su con oci

m iento y  d em á s efectos.

. V a le n c ia , >18 d e  A g o sto  de 1937.

M A N U E L  ID E  I R U J O  Y  O L L O  

Señor S u b se cretario  de este Miniis- 

; te rio.’

R ela ció n  d e  Ju eces m u n ic ip a le s  p ro 

p ie ta rio s  d e  E x tre m a d u ra  a  qu ien es, 
con c a rá c te r  in te rin o , se  a s ig n a n  los 
sueldos q u e  a c o n tin u a ció n  se e x 
p resan , segú n  O rd e n  m in iste ria l de 

esta fecha.

C on  el su eldo anu al de  1.500 p e se ta s:

/Em ilio (Rlegodón iHuíertas.— D e s ti
no, E s p a r ra g o s a  de la  S eren a .— T e 
cha en que com ien za el d erech o  a de
v e n g a r  h ab eres, 1 E n ero  37.

D ie g o  ¡Plaza 'H aba.— M a g a c e la .—  
Idem .

R a fa e l 'R am írez G o d o y .—dBenque- 
reneia de  la. S eren a .— Idem .

S an tia g o  C a s a d o  Q u in tan a . —  L a  
H aba,'— Id e m .

R a im u n do F  a j a id  o C a ld e  r ó n .— T  a - 
la rru b ia s .— Ldem .

Juan  José ¡M artín .— E sp a rra g o sa  de 
L a re s .— Idem .

¡Pedro M arrillo ¡M ateos.— V a lle  de la  
S eren a .— Id em .

M ig u e l T re n a d o  S á n ch e z .— O re lla -  
na de la  ¡Sierra.— >14 E n e ro  37. s

Con el su e ld o  a n u a l de  3.000 p esetas :

A n ton io  G a r c ía  O r e lla n o .— M on te- 
fru b io .— 1 E n e ro  37.

L u is  T erró n  R o m ero .— Z a la m e a  de 
la  S eren a .— ¡Idean.

(Isidro M u rillo  ¡B arqu ero.— Q u in ta 
na de la  S eren a .— ¡Idem.

C on el su eldo a n u al de 5.000 p e se ta s :

fMañuiel Piza'rro P a s c u a l.— C a b e za  
d e l  B u e y .— 1 E n e ro  37.

lim en Sr. : E n  uso  d e  las fa c u lta 
des con ferid as p o r las d isp o sicio n es 
v ig e n te s ,

E ste  «M inisterio h a  resuelto  que, 
con ca rá cte r in terin o  y  a reserva  de 
cuanto : op ortun am en te  se establezca  
y  acu erd e respecto de  su situación  
d e fin itiv a , con tin úen  en el e je rc ic io  

del c a rg o  los Ju eces m u n icip a les su 
p len tes co m p ren d id os en la  re la ció n  
a d ju n ta , cuyos d estin os se exp resan , 
qu ien es, de  co n fo rm id ad  con lo d is 
p u esto  en el a rtícu lo  p rim ero  del D e 
creto d e  4 de  ¡Enero p ró xim o  p a sa 
do, d e v e n g a rá n  lo s  h aberes r e g la 
m en tarios, en caso de su p le n c ia , a 
razón del su eldo a n u a l d e  1.500, 3.000 
y  5.000 p e se ta s , a sign a d o  a su cate 
g o ría , segú n  la s estab lec id as -en el 
D ecreto  c ita d o , a b o n a b les  con cargo  
a l créd ito , e x tra o rd in a rio  con cedid o 
al e le c to ; enten d ién dose ad q u irid o  el 
derecho a l d e v e n g o  de ta les haberes 
d e sd f la  fech a  qu e  p ara  cad a uno se 
co n sig n a , p re v ia  d ilig e n c ia  e xten d i

d a  en la  -credencial co rresp o n d ien te , 
una vez re in te g ra d a  en la  fo rm a  que 
la  ¡Ley del T im b re  «determina, que 

-acred ite  la  de  p osesió n  en  el e x p re s a 

do carg o .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su c o n o c i

m iento y. d em ás efectos.

V a le n c ia , 18 de A g o sto  de 1937.

M A N U E L  IDE I R U J O  Y  O L L O

S eñ or -Subsecretario de este M in is te 
rio.

(R elación d e  Ju eces m u n ic ip a le s  su 
p le n te s  de E x tre m a d u ra , a q u ien es, 
con c a rá c te r  in terin o , se recon oce el 
d erech o  a d e v e n g a r  re g la m e n ta r ia 
m ente h aberes de su stitu ció n , a ra 
zón «de los que a c o n tin u a ció n  se  e x 
p re san , a sig n a d o s a los re sp ectiv o s 
p ro p ie ta r ia s , se g ú n  O rd e n  m in is te 

ria l de esta fedha

A  razón d e l su eldo an u al de 1.500 
p esetas :

Justo L u e n g o  R o d r íg u e z .—-D estin o , 
¡Puebla «de A lc o c e r .— F ed h a  en q u e c o 
m ien za  el derecho a «devengar h a b e 
res, 1 E n e ro  37.

Juliájn. T e je ro  G o lc h e ro .— P e ñ a l-  
so rd o.— 'Idem .

F ra n c is c o  R u b io  ¡N úñez.— F u e n ia -  
’b rad a  de lo s  M ontes.-— Id em .

A n to n io  ¡R am írez M a c a y a i— M a g a -  
c c la .— Idem .

A n ton io  G a r c ía  T a ju e lo .— L a  H a 
b a .— ¡Idem.

C lem en te  M a n silla  R ío s .— T a la n u -  
b ia s .— 'Idem .

'F e lic ia n o  C a p il la  C o rté s .— M ede- 
Ilín .— Id e m .

A  razón del su eld o  an u al «de -.3.000 
ipes-etas :

¡M iguel C a m a re ro  A c e d o .— S iru e la . 
— 1 E n e ro  37.

E  d u a rdo , L  óp e z d  el R ey . — M  o n.-t e - 
rrubio*.—Adera-,

F e rn a n d o  G u ib erteau  M e ló .— Q u in 
ta n a  de la  S eren a .-— Id em .

A  razón del su eld o  an u al de 5.000 
p esetas :

A n ton io  R o d ríg u e z  V a ld e z .— C a b e 
za del B u e y .— u E n e ro  37.

lim o . S r. : E n  uso de las fa c u lta -  

«des co n ferid as por las d isp o sicio n es 
v ig e n te s ,

E 'ste  M in iste r io  h a  re su e lto  qu é, 
con c a rá c te r  in terin o  y a re serva  de 
cuanto  o p o rtu n am en te  se estab lezca  
y acu erd e résp ecto  d e  s u  s itu a c ió n  
d e fin itiv a , con tin úen  en el e jerc ic io  
del ca rg o  los F is c a le s  m u n icip a les  
p ro p ie ta r io s  com p ren d id os en  la  re
la ció n  a d ju n ta , cuyos destin os se ex- 
p re sa n , q u ien es, ele c o n fo rm id ad  con 
lo  «dispuesto e«n el a rtíc u lo  p rim ero  
d e l D e c re to  de 4 de E n e ro  p r ó x i
mo p a s a d o , p e rc ib irá n  e l su e ld o  an u al 
de 500 y  75o1 p e se ta s, co rresp o n d ie n 
te  a su  c a te g o ría , segú n  las e s ta b le 
c idas para. estos fu n cio n a rio s  en las

y
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plantillas anejas al Decreto citado, 
abonable con cargo al crédito extra
ordinario concedido al efecto; enten
diéndose devengados tales haberes 
desde la fecha que para cada uno se 
consigna, previa diligencia extendi
da en la credencial correspondiente, 
una vez reintegrada en la forma que 
la Lev del Timbre determina, que 
acredite la de posesión en el espre 
sado cargo.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, ,18 de. Agosto de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Relación de Fiscales municipales 
propietarios de Extremadura, a quie
nes, con carácter interino, se asignan 
los sueldos que a continuación se ex
presan, según Orden ministerial de 

esta fecha

Con el sueldo anual de 500 pesetas:

Crisanto V illar Acedo.— 'Destino, 
Esparragosa de la Serena.— Fecha 
en que comienza el derecho a deven
gar haberes, 1 Eneio 37.

Julián Chamizo Paco.— Puebla de 
Alcocer.— Idem.

Pedro García A guililla .— Peñalsor- 
db.— Ide m.

Diego Chamizo Quintana.— Maga- 
cela.— Idem.

Alfonso Morillo. Caballero.— -Ben- 
querencia de la Serena.— Idem.

Manuel Algaba Godoy.— Valle de 
la Serena.— Idem.

Pedro Risco González.— Oreiíana. 
de la Sierra.— Idem.

Luciano Juez Gómez.— La Haba,—  
idem.

Pedro Jiménez N oria.— Talarru- 
bias.— Idem.

Con el eneldo anual de 750 pesetas:

Antonio Tena Pérez.— Mouterru-" 
bio.— 1 Enero 37.

Francisco Sánchez Murillo.— Zala
mea de la Serena.-— Idem.

Diego Nugales Díaz.— Quintana de 
la Serena.— Idem.

lim o. S r .: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

E ste Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y á reserva de 
cuanto oportunamente se establezca 
y acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio 
del cargo los Fiscales municipales 
suplentes comprendidos en la relación 
adjunta.» cuyqs destinos se expresan,

quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del De
creto de 4 de Enero próximo pasa
do, devengarán los haberes regla
mentarios; en caso de suplencia, a 
razón d el sueldo anual de 500 y 750 
pesetas, asignado a su categoría, se
gún las establecidas en el Decreto 
citado, abonables con cargo al cré
dito extraordinario concedido al efec
to; entendiéndose adquirido el dere
cho al devengo de tales haberes des
de la fecha que para cada uno se 
consigna, previa diligencia extendi
da en la credencial correspondiente, 
una vez reintegrada en la forma que 
la Ley /dél Timbre determina, que 
acredite la de posesión en el expresa
do cargo.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás, efectos.

Valencia, 18 de Agosto de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y O LLO  

Señor .Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Fiscales municipales su
plentes de Extremadura, a quienes, 
con carácter interino, se reconoce el 
derecho a devengar reglamentaria
mente haberes de sustitución, a razón 
de los que a continuación se expre
san, 'asignados a los respectivos pro
pietarios, según Orden ministerial de 

esta fecha

A  razón del sueldo anual de 500 
pesetas:

José Carrasco Ruíz.— Destino, Es
parragosa , de Lares.— Fecha en que 
comienza el derecho a devengar ha
beres, 1 Enero 37.

Norberto V illar y  V illar.— Esparra
gosa de la Serena.— Idem.

Antonio Alvarado Fabero.— (Puebla 
de Alcocer.— Idem.

José íSerranq Serrano.— Peñalsor- 
do.— Idem.

Apolonio G arcía Rozo.— iFuenla- 
brada de los Montes.— Idem.

Serafín N ogales Caballero.— Ben- 
querencia de la Serena.— Idem.

Enrique Benítez Peñas.— Valle de 
la Serena.-— Idem.

Justo V e1 arde Juez.— La Haba..—  
Idem.

Eladio Fazo Gómez.— Talarrubias. 
— Idem.

A razón del sueldo anual de 750 pe
setas :

Manuel de Tena y Tena.— Castue- 
ra.— 1 Enero 37.

Ricardo Cenderefo Cuerpo.— Sirue- 
la.— Idem.

Lorenzo Alvarez 'Mora. —  Monte- 
r rubio.— Idem.

Eugenio Barquero Pacido.— Quin
tana de la Serena,— -Idem, * '

lim o. S r .: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva de 
cuanto oiportunamente se establezca 
y acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúen en el ejercicio 
del cargo los Secretarios propieta- 
rius de Juzgados M unicipales com
prendidos en la relación adjunta, cu
yos destinos se expresan, quienes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo primero del Decreto de 4 de 
Emeio próximo pasado, percibirán el 
sueldo anual de 3.000 y 4.500 pese
tas, correspondiente ¡a su categoría, 
según las establecidas para estos fun
cionarios en las plantilla? anejas al 
Decreto citado, abonable con .cargo 
al crédito extraordinario concedido 
al efecto; entendiéndose devengados 
tales haberes desde la  fecha que para 
cada uno se consigna, previa dili
gencia extendida en ia credencial co
rrespondiente, una vez reintegrada en 
la forma que la Ley del Timbre de
termina, que acredite la de posesión 
en el expresado cargo. *■

Lo digo a V . I . para su conoci
miento' y  demás efectos.

Valencia, 18 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO 

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Secretarios propietarios 
de los Juzgados M unicipales de E x
tremadura, a quidnes con carácter 
interino se asignan los sueldos que 
a continuación se expresan, según

Orden ministerial de esta fecha

Con el sueldo anual de 3.000 pesetas:

M iguel González Gómez.— Destino, 
Sirueía.— Fecha en que comienza el 
derecho a devengar haberes, 1 Ene
ro 37.

'Constantino Marcial Rodríguez 
Gránete.— M onter rubio.— Idem .

,‘S i 1 v e ri o íM a rí ín C aban i 11 as.— Z a I a- 
me-a de la Serena.-—Idem.

M anuel Rodríguez García.— Castue- 
ra.— Idem.

Raimundo Sánchez M artín.— Quin
tana de la Serena.— Idem.

Gon el sueldo anual de 4.500 pesetas:

José Calderón de la Barca y Cal
derón de la Barca.— Cabeza del 
Buey.— 1 Enero 37.

lim o. Sr/: E n  uso de las faculta-, 
des conferidas, por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha 'x.osju>e)ltP. que,, 
pon carácter interino y a reserva de
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cuanto oportunam ente se establezca 
y acuerde respecto su situación 
-definitiva, continúen en el ejercicio 
del cargo los Secretarios suplentes 
de Juzgados -Municipales com prendi
dos en la relación adjunta, cuyos des
tinos se expresan, quienes, de con
form idad con lo  dispuesto en el ar
tículo prim ero del Decreto de 4 de 
Enero próxim o pasado, devengarán 
ios haberes reglam entarios, en caso 
de sup len cia, a  razón del sueldo 
anual de 3.000 pesetas, asignado a 
su categoría, según las establecidas 
en el D ecreto citado, abonables con 
cargo al crédito extraordinario con
cedido al efecto; entendiéndose ad
quirido el derecho a l devengo de ta
les haberes desde la fecha que para 
cada uno :se con signa, previa d ili
gencia extendida en la credencial c o 
rrespondiente, una vez reintegrada 
en la form a que la L ey d el T im bre 
determ ina, que acredite la de pose
sión en el expresado cargo.

Lo d igo  a V . I. para  su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 18 de A gosto de 1937.

M A N U E L  D E  TRUJO  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

- 1Relación de -Secretarios «suplentes de 
los Juzgados M unicipales be E xtre- 

. m adura, a quienes con carácter in 
terino se reconoce el derecho a de
ven gar reglam en tariam en te haberes 

• de sustitución, a razón de los que a 
continuación ;se expresan, asignados 
a los respectivos propietarios, según

Orden m inisterial de esta fecha

A  -razón d*el sueldo, anual de 3.000 
p e se ta s :

A ntonio «Sánchez Ram os.— D estino, 
Zalam ea de la  Serena.— F ech a en 
que com ienza el derecho a devengar 
haberes, 1 Enero 37.

Ilm o. S r . : ¡En uso de las facu lta 
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este ¡Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunam ente se establezca 
y acuerde respecto de su situación 
definitiva, continúen en el ejercicio 
del cargo los A u xiliares-alguaciles 
de Juzgados M unicipales com prendi
dos en la  relación  adju n ta , cuyos des
tinos se expresan, quienes, de con
formidad con ¡lo dispuesto en el a r
tículo prim ero del Decreto de 4 de 
Enero próxim o pasado, percibirán ei 
sueldo anual do 2.500 ¡pesetas, co 
rrespondiente a su Categoría, según 
las establecidas p ara  estos funciona

rios en las p lantillas anejas al D e
creto citado, abonable coa cargo al 
crédito extraordinario concedido a l.  
efecto; entendiéndose devengados t a 
les haberes desde la  fecha que p a
ra cada uno se consigna, «previa d i
ligencia extendida en la credencial 
correspondiente, una vez re in tegra
da en la form a que La L ey del T im 
bre determ ina, que acredite la de 
posesión en el expresado cargo.

Lo digo a V . I. ca ra  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia, 18 de A gosto de 1937, 

M A N U E L  D E  URUJO Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

R elación de A u xiliares-alguaciles de 
los Juzgados 'M unicipales de E x tre 
m adura, a quienes con carácter in te
rino se asigna eil sueldo anual de 
2.500 pesetas, según O rden m iniste

rial de esta fe c h a :

M anuel Borreguero Cum plido.-—
• D estino, S iruela .— F echa en que co

mienza el derecho a devengar habe
res, 1 Enero 37.

D iego  R odríguez Z u frán .— Zalam ea 
de la Serena.— Idem .

Juan N ogales M ú rillo .— «Quintana 
de la Serena.— Idem .

Ilm o. S r . : En uso de las facu lta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

¡Este M inisterio ha resuelto que; 
con carácter interino y  a reserva de , 
cuanto oportunamente se establezca 
y  acuerde respecto be su situación 
definitiva, continúen en el ejercicio 
del cargo los A lgu a ciles  comprendi
dos en la  relación adjunta, cuyos 
destinos se ex«presan, quienes, de con
form idad «con lo  dispuesto en el ar
tículo prim ero del Decreto de ,4 de 
¡Enero próxim o pasado, percibirán 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, co- 

' rresp endiente a su categoría, según 
las establecidas para estos fun ciona
rios en las plantillas anejas al D e
creto citado, abonable con cargo al 
crédito extraordinario concedido al 
efecto; entendiéndose devengados ta
les «haberes desde la fecha que para 
cada uno se consigna, previa d i l i
gencia extendida, en la credencial 
correspondiente, una vez reintegra
da en la forma que la L ey del T im 
bre determ ina, que acredite la de po
sesión en el expresado cargo.

Lo d igo a V . I. para «su conoci
m iento y demás efectos.

V alen cia, 18 de A gosto de 1937. 

M A N U E L  D E  TRUJO Y  O L L O  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

R elación de A lgu aciles' de los Juz
gados .M unicipales de E xtrem adura 
a quienes, con carácter interino, se 
asignan los sueldos que a continua
ción se expresan, según Orden m i

nisterial de esta fecha y

Con el sueldo anual de 3.000 pe
setas :

Tom ás Luis «González M o ra.— D es
tino, Cabeza del B u eyu— F echa en que 
com ienza el derecho a  d even gar h a 
beres, 1 Enero 37.

Ilm o. S r . : V isto el expediente ins
truido en el Juzgado m unicipal d e ..., 
a instancia de doña..., en solicitud de 
que, a tenor de lo dispuesto en el 
«Decreto de treinta y uno del pasado 
Julio ise procediera a inscribir el 
fallecim iento de su 'm a rid o  d o n ...;

Vistos asim ism o los números cuar
to y  quinto del Decreto de este «Mi
nisterio fecha treinta y  uno dev Julio 
últim o, los artículos veinte, setenta 
y cinco, setenta, y nueve, ochenta y 

• ochenta y ocho de la L ey  del R e g is 
tro c iv il, y veintiuno de su R e g la 
mento, y el número nueve de la O r
den de este M inisterio de siete de 
M ayo, de m il ochocientos setenta y 
t r e s ;

Considerando que de la prueba tes
tifical practicada en este expediente 
aparece claram ente demostrado el fa 
llecim iento de d o n .,.;

. ‘Considerando que, aunque confor
me al espíritu de las diversas d isp o
siciones vigen tes, parece que la in s
cripción de «defunción ha de p ra cti
carse en el lu g ar del fallecim iento, y, 
en casos anorm ales, en el del en terra 
miento «del cadáver, de la in form a
ción practicada no consta cuál sea 
ninguno de los dos, sino sólo el lu 
gar en que el cadáver fué visto, y, 
por otra p arte, la generosa am p li
tud con que está redactada la Orden 
de este M inisterio de treinta y  uno 
de Julio de m il novecientos treinta 
y site, a fin «de evitar los daños que 
a las fam ilias se infieren por conse
cuencia de ios hechos luctuosos que 
la m otivan, dando todas las fa c ili
dades posibles para la inscripción, 
la omisión en la m ism a de normas 
especiales de com petencia y  la con
veniencia de «que no se separen las 
diversas actuaciones hasta la in sc rip 
ción m ism a, aconsejan que pueda és 
ta realizarse, tanto en «i lu g ar «del 
fallecim iento como en e l de apari
ción o enterram iento del cadáver co
mo en el últim o dom icilio  del fin a 
d o ;

Considerando que el examen del 
expediente pone «de m anifiesto la ne-
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cesidad de arbitrar procedimientos 
que, al mismo tiempo que fortalez
can las garantías de prueba de la 
defunción, eximan a las, personas d e 
clarantes de toda contingencia de 
coacciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que eventualmente in
currieren .por la inexactitud de lo d e 
clarado, contribuyan a aumentar da 
facilidad de las inscripciones y evi
ten el desplazamiento de interesados 
y testigos, como lógico desarrollo dé
lo previsto en el párrafo segundo del 
numero segundo de la Orden de 
treinta y uno de Julio próximo p a 
sado,

Este Ministerio ha  acordado:
iPrimero. Que procede aprobar es

te expediente y ordenar al Juez mu
nicipal de.. . proceda a verificar la 
inscripción de fallecimiento de.. . ,  con 
arreglo a los preceptos vigentes, y

Segundo. Resolver, aon carácter 
general, lo siguiente:

I. Los expedientes para acreditar 
la defunción, conforme a lo estable
cido en la Orden de treinta y uno de 
Julio próximo pasado, podrán incoar
se a voluntad de los interesados que 
los promuevan, indistintamente, en 
el lugar del fallecimiento, en el de 
aparición o enterramiento del cadá
ver o en el del último domicilio del 
finado.

II . Cuando por motivos especia
les, que los interesados no estarán 
obligados a declarar, no sea posible 

-o conveniente dirigirse al Juzgado 
M unicipal,  se acreditará la defun
ción mediante acta de notoriedad, 
autorizada por ;Notario público, con 
los requisitos que preceptúa el ar
tículo doscientos nueve del R e g la 
mento notarial.

ÍEl ¡Notario remitirá copia auténti
ca a la Dirección general de los Re 
gis-tros, la cua1, si de la misma re
sulta el hecho comprobado, ordena 
rá que se practique la inscripción, 
comunicando al Juzgado Municipal 
correspondiente los datos necesarios, 
sin ninguna referenica ai acta que la 
motiva, cuya copia quedará archiva
da en la Dirección.

E l  Fiscal  municipal podrá oponer
se, dentro del término de ocho días, 
a que se verifique la inscripción así 
ordenada, mediante escrito razonado 
que elevará a la Dirección general 
de los Registros, la cual podrá or 
denar que se practiquen las d i l igen 
cias que estime (precisas y resolverá 
en definitiva. :

il I I . 'Con el fin de evitar la dupli
cidad de inscripciones y suministrar 
datos estadísticos se llevará en la D i 
rección un índice fichero de todas las 
inscripciones que tengan lugar en

virtud de lo dispuesto en la Order 
de treinta y  uno de Julio próximo pa 
sado.

Lo que digo a V. 1 . para su cono 
cimiento.

Valencia, 27 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  IIRUJO Y  O L L O  

Señor D irector  general de los Regis 
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

I l m o .  S r . :  La Federación P ro vin 
cial de Trabajadores del Tabaco E s 
tilo Habano de G ijón  ha efectuado 
diversos ensayos para  la elaboración 
de cigarros con tabaco exclusivamen- 

ute indígena que ha sometido a la con
sideración de este Ministerio.

Los informes técnicos emitidos en 
relación con estas labores acreditan 
la perfección de las mismas y  acón 
se jan intensificar los ensayos en gran 
escala, con la esperanza bien fu n d a 
da, a ia vista  de los resultados o b 
tenidos, de que la iniciativa de  los 
trabajadores de G ijón ,  orientada y 
encauzada por los organismos técni
cos del (Ministerio, representa un 
avance considerable en \a industria 
tabaquera española y abre perspecti 
vas magníficas que merecen todo ei 
apoyo oficial del Estado.

F un dad o  en tales consideraciones ,
Este Ministerio se ha servido dis

poner:
'Primero. D e  manera provisional 

y a título de ensayo, a fin de adop
tar en su día la resolución más con-' 
veniente para  la Renta de Tabacos, 
se constituye una ¡Sección especial en 
el Servicio Nacional del Cultivo de 
Tabaco que se denominará «Ensayos 
de Fábricación de cigarros estiló h a 
bano con tabacos indígenas».

Esta ¡Sección dependerá de la D i 
rección del 'Cultivo del Tabaco y ten
drá como objeto la elaboración a m a
no de cigarros estilo habano, utili
zando para ello como materia prima 
el tabaco indígena de la Zona Q u in 
ta y como operarios a los especialis
tas de la Federación Provincial de 
Trabajadores del T abaco E sti lo  Ha 
baño U. G .  T .  de  Gijón.

Segundo. La  Jefatura de ia Zona 
Quinta dispondrá lo necesario pa¿a 
que comiencen los ensayos e inspec
cionará los trabajos con arreglo a 
las normas que dicte la Dirección 
general del T im bre y Monopolios.

Esta determinará los precios de

elaboración y las condiciones en que 
han de satisfacerse.

Tercero. E l  Ministerio, a pro
puesta de la Dirección  general de¡ 
Timbre, ordenará la entrega de las 
labores fabricadas a la (Renta de T a 
bacos para su expendición al -público, 
fijando los precios de venta.

Cuarto. Term inados los ensayos, 
el Ministerio decidirá la convenien
cia de su continuación o de su supre 
sión.

E n  este caso, los operarios que 
constituyen la Seocióji especial no 
podrán a legar  derechos de ninguna 
clase ni solicitar indemnización a l
guna.

L o  que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

V a le n cia ,  31 de Julio de 1937.

IP. ID.,
F . M E N D E Z  A S P E  

Ilustrísimo señor Director genera1
del T im bre y Monopolios.

I l mo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 27 
de Septiembre de 193Ó,

Vengo en acordar La ¡separación 
definitiva del servicio al A u x il ia r  a d 
ministrativo interino del Catastro, 
don V irg il io  M artín  Rodríguez, afec
to accidentalmente a la Delegación 
de Hacienda de M adrid, por incum
plimiento dé la Orden fecha 2 de 
Julio último, que disponía prestara 
■sus servicios en esa Dirección ge
neral.

D e Orden lo d igo  a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 23 de Agosto  de 1937.

P. D .,
F .  M E N D E Z  A S P E  

Señor Director general de (Propieda
des y Contribución territorial.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
27 de (Septiembre de 1936,

V engo en acordar la separación 
definitiva del ¡servicio al A u x il ia r  ad- 
'm/inLstraidivo linterino del Cast  astro 
doña G en o veva  Lator re Bethancourt, 

.con destino en la Delegación de H a
cienda de M adrid , por incum pli
miento de la Orden fecha 2 de Julio 

último, ique disponía prestara sus 
servicios en esa Dirección generáb 

D e  Orden lo digo a V. ‘I. para su 
conocimiento y  demás efectos. 

V alencia, 23 de (Agosto de 1937.

P. ID.,
!F. (M E N D E Z  A S P E  

Señor Director general de Propieda
des y ¡Contribución territorial.
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lim o. iS r .: E fectuado el reconocí- 
mienta facu ltativo , por el Servicio 
Sanitario del Instituto de Carabine
ros, &e doña Eusebia Cervantes C o 
nejo, m adre de don Crisamto Arella- 
no C ervan tes, A u x ilia r  adm inistrati
vo interino d eT 'C atastro , de confor
m idad -con la Orden de 7 de Julio 
próximo -pasado, y resultando del dic
tamen que dicha señora se halla  en 
condiciones de desplazarse de M a
drid, a p esar de lo cual el referido 
funcionario no se ha incorporado a 
su destino dentro de los cinco días 
que la m encionada Orden señala, 

(Este /Ministerio, en uso de las fa-. 
cultades que le confiere el apartado 
d) del artículo tercero del 'Decreto 
de la (Presidencia del Consejo de M i
nistros de 27 de ¡Septiembre de 1936, 
se ha servido acordar la separación 
definitiva del servicio de -don Cri- 
santo A rellan o C ervan tes, A u x ilia r 
adm inistrativo interino del C atastro , 
como com prendido en el apartado 
primero de la Orden de 7 de Julio 
anterior.

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento, el de1 interesado y dem ás 
efectos.

V alen cia, 23, de Agosto de 1937.

P. D.,
F . ¡M E N D E Z  A S P E  

Señor D irector general de Propie- 
daides «y C ontribución  territoria l.

D e conform idad con la propuesta 
de 7 de A go sto  de 1937 de la Sec
ción de (Producción M inera e In ter
vención de ¡sus E xplotaciones, y  v is 
to e1 inform e, ¡favorable de la Com i
sión A sesora de Intervención e In 
cautación de In dustrias,

Este (Ministerio ha tenido a bien 
disponer io s ig u ie n te :

¡Primero. 'Que se realice la inter
vención provisional de las fun dicio
nes de plom o «La T ortilla», propie
dad de la C om pañía Sopwith, de L i

ma íes, y «Santa Lucía», propiedad de 
na Sociedad M in era y  M etalúrgica  
de Peñarroya, de C artagen a.

Segundo. Q ue se nombre D eleg a 
do interventor de la .Fundición «La 
fortilla»  al In gen iero  de Minas don 

M anuel A raoz C ebad os, y  de la F u n 
dición «¡Santa L ucía» al Ingeniero de 
M inas don D om in go M orales López, 
los cuales actuarán de acuerdo con 
lo  preceptuado en las normas sobre 
intervención e incautación de la in
d u stria -m in era  y m inero-m etalúrgi
ca, estabelcidas con esta fecha, y en 
cualesquiera otras instrucciones que 
les sean com unicadas por la  D irec
ción gen eral de M in as y Com busti
bles;

V alen cia, 24 de Agosto de 1937.

P . D ,
D E M E T R I O  D . D¡E T O R R E S  

Ilustrísim o señor D irector general de 
M inas y (Combustibles.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

I l mo. S r . : H abiéndose presentado 
en este M inisterio el A u x ilia r de A d 
m inistración civ il de este departa
mento don G regorio de M ier Pastor, 
destinado en el m ism o, al cual sor
prendió la rebelión en la zona fa c
ciosa, de la que ha logrado eva d ir
se, y  hecho su presentación ante las 
autoridades legítim as correspondien
tes de la leal,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo establecido en el apartado a) 
del artículo tercero del Decreto de 
27 de (Septiembre últim o, ha resuelto 
d eclarar ¡sea reintegrado al servicio 
activo, con pleno reconocim iento de 
todos los derechos que le correspon
den, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, el A u x ilia r de xAdministra- 
ción civ il en el m ism o, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, don G regorio 
de (Mier P astor, retrotrayéndose los 
efectos de esta readmisión al día 15 
de M arzo próxim o pasado, desde cu
ya fecha empezará a contarse el p la 
zo en que, p or el silencio adm inis
trativo , quedará el repetido funcio
nario convalidado en su puesto de 
modo definitivo, a tenor de lo pre
venido en el antedicho Decreto. 

V alen cia , 27% e  Agosto de 1937.

P. D .,
J. S. V ID A R T E

Señor .Subsecretario de este M iniste
rio.

Exorno. S t . : En consideración a 
las circunstancias y méritos contraí
dos en cam paña que concurren en los 
G uardias —nacionales republicanos 
Leopoldo ¡Sánchez M eana y Manuel 
[Ballesteros ¡Burgos,
, E ste  M inisterio, de acuerdo con i a 
Inspección general de dicho Institu
to, ha tenido a bien conferirles el as
censo al em pleo inm ediato, con la 
antigüedad de 19 de Julio d e l año 
anterior y  19 de (Noviembre del m is
mo año, 'respectivamente, y efectos 
adm inistrativos a p artir de la  re v is fi 
del próximo mes de Septiem bre, cau

sando alta coji dichos empleos en las 
Com andancias de procedencia.

Lo digo a V . E. para su conoci
miento y efectos.

V alen cia, 27 de A gosto de 1937.

P. D .,
J. S. V I D A R T E  

Señor Inspector general de la Gua: 
dia N acional R epu blican a.

Excm o. S r . : E n  consideración a 
la¡s circunstancias y méritos contraí
dos en cam paña que concurren en el 
Cabo de la G u ardia  N acio n al R epu
b lican a Andrés A guado C astellanos, 

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho In stitu
to, ha tenido a bien conferirle el as 
censo al empleo de Sargento, con la 
antigüedad de 20 de M ayo del p re 
sente año y  efectos adm inistrativos a 
partir de la revista del próxim o mes 
de Septiem bre, causando alta con 
dicho empleo en la Com andancia de 
procedencia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia , 26 de A gosto  de 1937 

!P, D .,
J. S. V I D A R T E  

(Señor In spector gen eral de la G uar 
dia N acion al (Republicana.

Excm o. S r . : E n  consideración a 
las circunstancias y /méritos contraí
dos en cam paña que concurren en ei 
personal de la G uard ia  N acional R e
publicana que se expresa en la s i 
guiente relación, que da prin cipio  
con Esteban Bueno López y term ina 
con V alen tín  A ndrés E scavias,

Este M inisterio , de acuerdo con la 
Inspección general de dicho In stitu
to, ¡ha tenido a bien conferirles el a s 
censo al empleo inm ediato, con i a 
antigüedad de prim ero de Agosto dei 
presente año y  efectos adm inistrati
vos a partir de la revista del p ró x i
mo mes de Septiem bre, causando a l 
ta con dichos empleos en las Com an
dancias de procedencia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 27 de A gosto  de 1937.

P. D.,
J. S. V I D A R T E  

Señor Inspector general de la G uar
dia N acio n al iRepublicana.

• R elación  que se cita

A  fSargento :

Esteban Bueno López 
Antonio Izquierdo G arcía  
Onésimo -Cañazo Sancho
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José Alcalde Bonilla (segundo) 
José Egido Nicolás 
'Elias ¡López ¡Martínez 
Angel Sánchez íPerretta 
Valentín Apdrés Escavias

Excmo. ,Sr.: Este Ministerio, en 
uso de las facultades . onferidas por 
el Decreto de 12 de Agesto del año 
actual (G A C E T A  del 13), de acuer
do "con el de 5 de Agosto de 19 ’6 
(G A C E T A  del 7) y a propuesta de 
esa Dirección general, en virtud de 
■haber sido declarados suspensos de 
empleo y sueldo y disponibles for
zosos,. ,por-desafectos al régimen, por 
■la Generalidad de Cataluña,

Ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definitiva del esca-a- 
fón a que pertenecen, a los funciona
rios del Cuerpo de Investigación y 
V igilancia de la plantilla de Barce
lona que a continuación se expresan: 

Comisario de primera, don Jc-é 
Neira C an dán ; Comisarios de terce
ra, don Luis Morcillo Tortosa, don 
José Ferrández Sánchez y don José 
Bordes V ilata; Inspectores de "prime
ra, don Benito Chicote García,- dm  
Cam ilo Congost ,Sanz, don Hilario 
■Polanco Valero, don Gumersindo Ca
rrillo Casado, don Emiliano Ferror 
Castelló, don José Garcés Llana, don 
José 'León Jiménez, don Angel Go- 
zalvo y iDoñate, y  don Miguel García 
López; Inspectores de segunda, don 
Domingo Vicente Hita, don Juan 
Blasco Torres y don Manuel Parra 
it ernández. M ontes; Agentes de pri
mera clase, don Jesús Lisnier Laro 
da, don ¡Francisco Segura Cuadra fio, 
den Esteban Navarro García,' don 
iPrisciliano García Escribano, don 
Gonzalo del Corro Obregón, don IVfa- 
nuel Barnés Jiménez, don Manuel 
Buira Garrote, don Salvador Grama- 
ge García, don Enrique (Núñez Sin 
chez, don José Ferrer Castelló y don 

Federico Sevilla  Cascos; Agentes de 
segunda, don Atanasio Sanz Agude 
ra, don Emilio V ita OPenela, don Ma
nuel Herrera Faura, don (Martín Hoi- 
guín Guiilén, don Salvador Martín 
M artín, don Em ilio Llanos Arroyo, 
don^Silvestre Vid-ai Alvarez, den Jo
sé Antón Martínez, don Romualdo 
García Montaner y don Tomás Ca
rrafa Rodríguez; Agentes de tercera, 
don Fernando Ferrer Rocafuíl, don 
José Luri Iñ igo, don José Sánchez 
Bardagí, don José Nogués Recro, 
don Alberto ¡Rodríguez Velázquez, 
don Juan Crespo Crespo y don Anto 
nio Rodríguez M onge, y Agerte 
auxiliar, don Rafael Rueda Maestre.

Lo que participo a V* E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 24 de Agosto de 1937.
J. Z U G AZAG O I T IA  

Excelentísimo señor Director gene
ral de Seguridad.

Excmo. S r . : En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 14 del 
Decreto de 12 del actual, los A gen
tes de Investigación y V igilancia que 
hubiesen ingresado por nombramien
to directo, llamados también provi
sionales; los Agentes honorarios, los 
de la Policía Antifascista y Milicias 
de Retaguardia «solicitarán, si lo de
sean, ser admitidos en la oposic ón 
para cubrir las plazas de Agentes 
auxiliares del Cuerpo de Seguridad, 
grupo civil, con arreglo a las siguien
tes instrucciones :

En el plazo máximo de diez dírs, 
a contar de la publicación de esta Or
den en la G A C E T A , se presentará 
instancia reintegrada, por conducto 
de sus respectivos Jefes, dirigida ai 
excelentísimo señor Director general 
de Seguridad.

¡Los que no solicitasen tomar par
te en esta prueba de aptitud pasarán 
a form ar parte del grupo uniforma
do en sus Secciones de Asalto o Ur
bana, según la edad y condiciones 
físicas.

Los exámenes comenzarán a los 
quince días de la fecha de esta Or
den ministerial y versarán sobre las 
materias siguientes;

Contestación a un cuestionario psi- 
cotécnico. '

Escritura al dictado.
Escritura de cantidades y  opera

ciones con las cuatro reglas.
Redacción de un oficio.
No habrá más calificación que la 

de ap robad os o des aprobados.
Los aprobados serán nombrados 

Agentes auxiliares del Cuerpo de Se
guridad, grupo civil, en propiedad

Eos desaprobados pasarán a conti
nuar sus servicios al grupo unifor
mado del indicado Cuerpo, en su Sec
ción de Asalto o Urbana, según de
termina el citado Decreto.

E l número y composición de los 
Tribunales examinadores será el si
guiente:

Primer Tribunal

Comisario don Fernando Escude
ro Santiandreu, A gentFdon José Gar
cía Catalán, para Baza .(Granada), 
Córdoba, Castuera (Badajoz), Jaén 
y Ciudad Real.

.Segundo Tribunal

Comisario don Luis Rodríguez 
Martínez y Agente don Julián Sola

na Piiedrafita, para 'Castellón, Tarra
gona y Caspe (Zaragoza).

Tercer Tribunal 

Comisario Víctor Rico González y 
Agente don Ramón Bargueño Mai- 
zonada, para Valencia.

Cuarto Tribunal 

Comisario don Francisco Adán Ca
ñadas y Agente don Félix -Casero 
García, para Valencia.

Quinto Tribuna]

Comisario don Paulino Romero Au 
maraz y Agente don Alrfedo Pérez 
Fernández, para Valencia.

Sexto Tribunal 

Comisario don Antonio Cobos Rome
ro y Agente don José C. C iges Pérez, 
para Valencia.

Séptimo Tribunal 

' Comisario don ¡Nicolás López Var-, 
gas y Agente don Vicente Bravo Mar
tínez, para Barcelona, Gerona y L é
rida.'

Octavo Tribunal 

Comisario don Esteban Fernández 
Malumbre y Agente don Tiburcio 
¡Mateo Palancar, para Madrid.

N o v en o Tribuna 1 

Comisario don José Jimeno Pache- 
cho y Agente don Manuel Torres 
Gutiérrez, para Madrid.

Décimo Tribunal 

Comisario don Angel Sánchez Gó
mez y Agente don Javier Díaz de Ce- 
vallos, para Valencia.

Undécimo Tribunal 

Comisario don Aquilino Sanz Jun
co y Agente don Luis C alvo Salinas, 
para Madrid.

Duodécimo Tribunal 

Comisario don Luis Qmaña Díaz 
y  Agente, don Juan ¡Pérez Flores, pa
ra Madrid.

Décim o tercero Tribunal 

Comisario don 1  eodoro Hiera Mar
tín y  Agente don Víctor Pagés Hi~ 
llán.

Décimo cu arto Tribunal 

Comisario don Luis Pérez Flores y 
Agente don Santiago (Lerda Guallart, 
para Ocaña (Toledo), Cuenca, Gua- 
dalajara y Alicante.

Decimoquinto Tribunal 

Comisario don Vicente Gómez Cas
tro y. Agente don Juan Enríquez 

García, para Albacete, Alm ería, Car
tagena y  Murcia.

Suplentes de Comisarios 

Don Joaquín Ayuso González y 
don Octavio Zaldívar Solís.

El Instituto Nacional de ¡P si cote c- 
nia actuará como entidad en todos 
los Tribunales,
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Lo que participo a V . E . para sos 
conocimiento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , 26 de Agosto de 1937.

P. D.,
J. ,S. V ID  A R T E

Señor D irector gen eral de Seguri

dad.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICAY SANIDAD

ORDEN ES

lim o. Sr. : Por las especiales cir-
cuntsancias que concurreu en el Valle 
de Arán, no es suficiente para regulari
zar el funcionamiento de todas las es
cuelas nacionales en él establecidas, la 
facultad concedida a la Consejería de 
Cultura de Ar;.gón por Orden ministe
rial de 17 de Marzo, extendida poste
riormente a todo el territorio de la R e 
pública por Orden de 8 de Mayo últi- 

m e.
Se precisa, pues, liabilitár una so

lución por virtud de la cual la pobla
ción escolar aranesa no sufra los per
juicios que inevitablemente se le irro
garía si las escuelas de aquella co
marca no funcionasen con la' regulari
dad y eficiencia deseables. l a l  solu
ción se encuentra sólo con hacer exten
siva al Valle de Aran la autorización 
que, por Orden de 24. de Junio último, 
se concedía a la Consejería de Cul
tura de la provincia de Asturias.

E n atención a las razones expues

tas,
Este Ministerio ha dispuesto lo si

guiente :
Primero. Se autoriza a la Inspección 

de Primera Enseñanza de Lérida para 
que, de acuerdo con la Comisión de 
Cultura del Valle de Arán, encargue in
terinamente de las funciones docentes 
en las escuelas nacionales de la men
cionada comarca a los alumnos del Ba
chillerato y  estudiantes del Mag.ste- 
rio que tengan más de diez y ocho años 
de edad y aprobado, por lo menos, xres 
cursos completos de sus respectivos es

tudios.
Segundo. Si las personas desi ¿nadas 

de acuerdo con la norma anterior, no 
bastaoeu a proveer las escuelas no cu
biertas, podrán ser nombrados igual
mente los Maestros que desempeñen es
cuelas particulares, aunque no sean ti
tulados, siempre que la labor q&e én 
ellas realizan sea satisfactoria, a ju i
cio de la Inspección.

Tercero. Si con lo dispuesto en las 
dos normas anteriores no pudieran ser 
provistas todas las escuelas primeras, 
podrán ser nombradas aquellas perso

nas sin título cuya competencia garan
tice la Inspección de Primera Enseñan
za.

Cuarto. Las personas designadas con 
arreglo a lo que se dispone en la pre
sente Orden percibirán la ¿ratificación 
de 250 pesetas mensuales,- a partir de 
la fecha en que comiencen a desempe
ñar funciones docentes en las escuelas 
nacionales, que se les abonarán con < ar- 
go a la consignación figurada en el ca
pítulo primero, artículo primero, gm po 
tercero, concepto único del vigente Pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 24 de Agosto 
de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Señor Director general dfc Primera Kn- 
señanza.

lim o. Sr. : E l Decreto de 28 de Ju
nio, por el que.se ordena que todas las 
colonias infantiles e instituciones crea
das, tanto en España como en el extran
jero, para recoger y atender a la po
blación infantil española evacuada o 
privada de hogar por la barbarie fas
cista, queden bajo la dirección del M i
nisterio de Instrucción pública y  Sani
dad, obliga a este Ministerio a crear 
un organismo adecuado que, recogien
do la experiencia de la primera etapa 
de trabajó, en la cual la Delegación de 
Colonias de este departamento ha reali
zado una muy meritoria labor, sea ca
paz de afrontar y resolver, con ritmo 
acélerado, un problema de tanta magni
tud y  de tan enorme responsabilidad 
para nuestro pueblo.

Por creerlo así,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner lo siguiente :
Primero. Se crea un Consejo Nacio

nal de la Infancia Evacuada, depen
diente de la Dirección general de Pri
mera Enseñanza.

Segundo. Será de la competencia de 
dicko Consejo Nacional cuanto se re
fiera a la organización, dirección, régi
men pedagógico y  sostenimiento de re
sidencias para los niños evacuados, 
tanto en España como en otros países, 
así como la inspección de las institu
ciones de-este tipo, realizada por enti
dades particulares y  oficiales.

Tercero. E l Consejo Nacional de la 
Infancia evacuada constará de las si
guientes secciones :

1) Propaganda. . ,
2) Evacuación y traslados.
3) Residencias y abastos.

 ̂ 4) Economía y administración.
5) Personal y orientación pedagó

gica.

6) Sanidad, y
7) R elaciones exteriores.
Cuarto. E l Consejo Nacional de la 

Infancia evacuada estará formado por 
el Director general de Primera Ense
ñanza, que será el Presidente nato ; un 
Vicepresidente y tantos Consejeros co
mo Secciones figuran en el apartado an
terior, designados todos ellos por el M i
nistro de Instrucción pública.

Quinto. Cada uno de los Consejeros 
será responsable ante el Consejo de la 
ejecución de las tareas encomendadas 
a su Sección, dem.ro de las normas y 
orientaciones generales que el propio 
Consejo trace.

Sexto. En el plazo de diez días, a 
partir de la fecha de constitución del 
Consejo, éste someterá a la aprobación 
del Ministro el Reglamento por el que 
haya de regirse.

Séptimo. Para el cumplimiento de 
sus funciones, el Consejo Nacional de 
la Infancia evacuada dispondrá de to
dos los medios que corresponden a es
te Ministerio para los indicados fines, 
y de los que puedan arbitrarse con el 
mismo objeto.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, 24 
de Agosto de 1937.

P. D.,
W. R O CES 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

limo. Sr. : Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por doña Ame
lia Fernández Cappús, A uxiliar adm i
nistrativo de esa Subsecretaría, con 
destino en la Delegación Regional de 
Sanidad en Madrid, en solicitud de 
quê  le sea concedida licencia por en
fermedad, para justificar la necesidad 
de la cual acompaña el correspondiente 
certificado médico,

Este Ministerio, de conformidad con. 
lo establecido en los artículos 32 y  33 
del Reglam ento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, ha tenido a bi'en acceder a lo so
licitado por doña Amelia Fernández 
Cappús y concederle un mes de li
cencia con todo el sueldo, según pre
ceptúan los mencionados artículos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 26 de Agosto 
de 1937.

P. D .f
J. P L A N E E L E S 

Señor Subsecretario de Sanidad.

'lim o. Sr. : Creada por Orden de 27 
de Julio del corriente año la Intenden
cia dé Sanidad civil,
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Rste Ministerio, a propuesta de la 
Inspección general de Nosocomios y de 
conformidad con el artículo primero de 
la citada Orden, lia tenido a bien nom
brar, con carácter eventual, a don Jo
s é  Salamanca Fernández, I n t e n 
dente general de Nosocomios, con la 
indemnización anual, de doce mil pe
setas, y a don José Medina Pérez y don 
Enrique Naranjo Picazo, Jefes de las 
Secciones de Suministros Sanitarios y 
Suministros de Víveres, respectivamen
te, de la referida Intendencia, con el 
haber anual de diez mil pesetas cada 
uno, que percibirán del capítulo terce
ro, artículo cuarto, grupo segundo, con
cepto décimo, Sección 20 del vigente 
Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 26 .de Agosto 
de 1937.

P. D.,
J. P L V N K L L K S

Señor Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr. : Atendiendo necesidades 
del servicio, de acuerdo con la propues
ta del Inspector provincial de Sanidad 
y como consecuencia de la reorganiza
ción de la Lucha Autivenérea de Ma
drid,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el personal afecto al des
aparecido Dispensario de Cliamartín de 
la Rosa quede incorporado eventual
mente para prestar sus servicios, en los 
Dispensarios Antivenéreos de Madrid.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 20 de Agosto 
de 1937.

P. D.,
J. P L A N E E L E S 

Ilustrísimo señor Subsecretario de Sa
nidad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilmo. S r . : Distribuidas las líneas 
ferroviarias entre Las 'tres Comisa
rías del Distado de la Red general, 
por Orden de 6 de Enero último, y 
suprimidas las de Zona por Decre
to de 12 de Junio siguiente, precisa 
determinar las plantillas del personal 
que ha de integrar las tres ¡Comi
sarías que 'han de asumir el servicio 
de la Red general ferroviaria, y en 
su vista,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Que las plantillas pro
visionales de personal de todas cla
ses de las referidas Comisarías sean 
las siguientes :
Comisaría de la (Primera Región

Un Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Caminos.

Tres Ingenieros subalternos del 
Cuerpo de Caminos.

Cinco Ingenieros Mecánicos.
Trece Ayudantes o Sobrestantes de 

Obras públicas.
Cuarenta y tres Interventores de 

Ferrocarriles.
Un administrativo del Cuerpo T é c 

nico.
Dos funcionarios del Cuerpo Peri

cial de Contabilidad.
Un 'funcionario del Cuerpo Auxi

liar de Contabilidad.
Comisaría de la Segunda Región

Un Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Caminos.

Tres Ingenieros subalternos del 
Cuerpo de Caminos.

Cuatro Ingenieros Mecánicos.
Trece Ayudantes o Sobre sitantes de 

Obras públicas.
Treinta y un Interventores de F e

rrocarriles.
Un administrativo del Cuerpo Téc

nico.
Dos funcionarios del Cuerpo Peri

cial de Contabilidad.
¡Dos funcionarios del Cuerpo Au

xiliar de Contabilidad.
Comisaría de la Tercera Región

Un (Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Caminos.

Tres Ingenieros subalternos del 
Cuerpo de Caminos.

Cuatro Ingenieros Mecánicos.
Trece Ayudantes o Sobrestantes de 

Obras públicas.
Treinta ,y siete Interventores de 

Ferrocarriles.
Un administrativo del Cuerpo Téc

nico.
Dos funcionarios del Cuerpo P e

ricial de Contabilidad.
Dos funcionarios^ del Cuerpo Au- 

xilar de Contabilidad.
Segundo. Que el personal que se 

nombre en cada una de las Comisa
rías lo sea por orden de antigüedad 
en el escalafón del Cuerpo a que 
pertenezca.

Tercero. Estas tres Comisarías 
actuarán en relación con los Servi
cios Centrales correspondientes del 
departamento y, por tanto, radicarán 
en la sede del Ministerio, pudiendó 
establecer Delegaciones en los pun
tos en que la Dirección general de 
Ferrocarriles y Tranvías lo estime 
oportuno.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2-1 de Agosto de 1937.

P. D .,-  
■M. T O R R E S  CAM PAÑA

Señor .Subsecretario de Transportes

Ilmo. Sr. : Como ampliación y
aclaración a la O. M. de fecha 2c 
de Julio pasado ( C A C E T A  del 23), 
referente a las atribuciones conferi
das en la; misma a la Dirección ge
neral de Marina mercante para, ex- 
ténder permisos que faciliten el ac
ceso a determinadas, zc^ias de los 
Puertos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
hacer extensivas estas atribuciones a 
los 'señores Delegados y Subdelega
dos marítimos en el sentido de que 
los permisos expedidos y firmados por 
los mismos tengan la misma validez 
que los extendidos por la Dirección 
general de (Marina mercante.

Valencia, 213 de Agosto de 1937.

B. CLNElR DE DOS RIOS 

Señor Director general de Marina.
mercante.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : En ejercicio de las atri
buciones conferidas por el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de'Septiembre de 1936,

Este ¡Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en el apartado a) 
del artículo tercero de la citada dis
posición, ha tenido a bien disponer 
que los Auxiliares subalternos que a. 
continuación se indican sean reinte
grados al servicio activo con pleno 
reconocimiento de todos sus dere
chos :

De primera cíase: Francisco Boya 
Ribet.

D e segunda clase: Jesús- Beltrán 
Buitrago, Manuel Gómez Ruiz, José 
Ramos., Sol son a y  Ciríaco Jesús Pa
lacios Sualdea.

D e  tercera clase: Salvador Campos 
Miaría, Alfonso 'Gallardo Llamas, 
Francisco Rico Rico, Miguel ■■ Sarret 
Colomé, José María Alvarez Alva
rez, Diego (Prieto Alguacil,. Manuel 
Mora Gabaldón, Justo Ontavilla Etf- ’ 
cobedo, Manuel Cotayna Concha, Do
mingo Barrero Cedrón y  Eusebio 
Castillo Bayo.

De cuarta clase; José María Gó
mez /Pérez, Juan Abelló Cabré, Anto
nio Hergueta Arribas, José Corral
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Fernández, Pedro Antonio Céspedes 
ip:asamonte ■ y Agustín Iglesias Pas- 
casio.

Lo que digo a V . I. para1 su cono
cimiento y 'efectos.

Valencia, 31 de Julio de 19,37.

J. A G U A D E
Señor .Subsecretario -de Trabajo y 

Asistencia social.

limo. .S r.: Vista la. dimisión, por 
causas de salud, presentada por don 
Miguel Gambra y Sanz, de los car
gos de Presidente del Jurado Mixto 
dé Tranvías y (Presidente accidental 
del de Transportes terrestres de Ma
drid,

Este .Ministerio ha dispuesto que 
sea di chía dimisión aceptada y que 
para sustituir a don Miguel Gambra 
y .Sanz en los expresados cargos sea 
nombrado, con carácter interino, don 
Joaquín Noguera Lóipez.

Lo que participo a V . S. a los pro
cedentes efectos.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

J. AG U A D E  

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N

lim o. Sr. : (De acuerdo con lo dis
puesto en el (Decreto de 7 de Octu
bre último (G A C E T A  del 8) y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras Municipales y 
Junta (Provincial de Albacete, crea
das de conformidad con el artículo 
'segundo de este Decreto,
. Vengo en aprobar la relación que 
se detalla1 a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régimen e inclui
dos «etn el grupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del D e
creto de 7 de Octubre próximo pa
sado.

!R el ación que se detalla :

Luis H idalgo Canales, término mu
nicipal de E l Ballestero.

P ifar Hidalgo Canales, ídem.
Antonio Hidalgo Canales, ídem.
Josefa Fernández Durán y Caba

llero, ex condesa de Adanero, ídem.
Mercedes Amores de la Parra, tér

mino municipal de Elche de la Sie
rra. '

Pedro (Rodríguez T  o más, ídem.
Furio Roldán Cuenca, ídem.

Ramón y (Santos Rodríguez Tomás, 
ídem.

Arturo Amores de la Parra, ídem*.
¡Blas Pérez López, ídem.
José Montes Rodríguez, ídem.
Germán Juárez Gallego, ídem.
Gaubaldo Marcos Frías, ídem.
Daniel Frías Díaz, ídem.
Toribio de Mora Morales, ídem.
iMaría Amores de ’ a Parra y su 

cónyuge Godofredo Mora Morales, 
ídem.

Angel García (Fernández, ídem.
Juan -José Miñano Fernández, id.
Ramón Fernández y su cónyuge 

Reyes Rodríguez, ídem.
José Manuel Rodríguez Escribá, 

ídem.
Manuela Rodríguez (Rodríguez, id.
Jesús Me rene i ano (López, ídem.
Alaría • (Fernández /Sánchez y  su 

cónyuge iPédro Amores Parra, ídem.
ju lio  Martínez (Parras, término 

municipal de Lietor.
José Guerrero Rodríguez, ídem.
Bienvenido Alonso V idal, ídem.
Aquilino (Femando y Trinidad Ló

pez, ídem.
Ricardo Gómez Rodríguez de Ve

ra, ídem .4
Modesto Torres Andreu, ídem.
Asensio Silvestre García, ídem.
Sixto Roldán Cuenca, ídem.
Manuel iP recios o Tatúente, ídem.
Pascas:o Quílez ¡Picazo, término 

municipal de Villalgordo.
Juan Antonio Sahuquillo Pérez, id.
Agustín IRuíz Martínez, ídem.
Adelaida Gosálvez Fuentes Alva- 

rez, ídem.
Enrique Gosálvez Fuentes Alvarez, 

ídem.
Matilde Gosálvez Fuentes Alvarez, 

ídem.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Valencia, 26 de Agosto de 1937.

V IC E N T E  C R IB E  

Señor (Director del Instituto de Re
forma Agraria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

CAM BIO O F IC IA L  EN  E L  D IA  
D E  A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas... .,. 70*00 73*00
F raücos franceses...

Dollars............... .........
Reichsmarks............... .

I 4 ’ ü 2

VÓ4
1464

5V
Francos suizos........... 3^2’25 336’ *5
B elgas............................ 236 ’25 246*50
Florines....................... . 7’79 8*14
Escudos.................  i.. --------- _ -■ —
Coronas checoslova

cas................. :........ 45’SO 4 7 V
Pesos argentinos m/1. 4* 24 4*43
Coronas suecas.......... 3’ 6o 3 '77
Coronas danesas......... 3 ; I 2 3 >2 Ó

Cambios da Clearing

67’ j ü 68*50
K. n. . . .  ................................ 3*00 3>ü5

E D IC T O S

(Por el presente y en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fe- . 
cha, se llama y cita a don Luis Ba
la d  Iglesias, Ingeniero Jefe de se
gunda clase de la  Delegación de In
dustria de Valencia; a don Luis Sán
chez Blanco, Ingeniero Jefe de -pri
mera clase de la (Inspección general 
de Minas y a don Luis Antonio de La- 
■rraufi y Mer cadillos, Ingeniero auxi
liar; a don Enrique (Rubio S ando val, 
Ingeniero tercero; a don José Messe- 
guer Pardo, Ingeniero auxiliar; a 
don Carlos Ortí (Serrano, Ingeniero 
auxiliar; a don Manuel Pastor Men- 
divil, Ingeniero auxiliar; a don José 
Cantos Sainz de Carlos., Ingeniero 
auxiliar; a don José de la  Revilla 
Fuentes, Auxiliar a extinguir, todos 
adscritos al Instituto Geológico y 

Minero de España; a don R afael Ve- 
larde Medina, Ingeniero segundo de 
la Sección de G eo lo gía ; a don Alfon
so López de Sá Bassave, O ficial pri
mero de la Sección de Minas, y a 
don Benjamín Marcos González, O fi
cial primero del Registro general, de
pendientes todos del Ministerio de 
H acienda y Economía, para que en 
el improrrogable plazo de ocho días, 
a partir de la  inserción de este edic
to en la G A C E T A  (DE LA R E P U 
B L IC A , se presenten en este Juzga
do, sito en esta capital, avenida de 
la U. R . S. S., Facultad de Medici
na moderna (Oficialía M ayor de la 
Subsecretaría de Economía), a reco
ger el pliego de cargos que se les 
ha formulado en el expediente que 
se instruye contra ellos por la su
puesta falta de abandono de servi
cio, advirtiéndoles que, de no veri
ficarlo en dicho término, seguirá el 
expediente su tramitación reglamen
taria. ' '

Dado en Valencia, a 25 de Agos
to de 1937.— E l Juez instructor, N i
colás Juristo.— El Secretario, Carlos 
Prieto.
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Por el presente y  en virtu d  de 3 o 
acordado en providencia de esta fe 
cha, se llam a y  cita a don José G ar
cía M onge y  de V era, Jefe de A d m i
nistración de prim era; don A rturo 
Sánchez F ra geiro , J e fe  de A dm inis
tración de segun da; don /Rafael Ber- 
mudo-Sori-anOj Jefe de A dm inistra
ción de tercera; don José M aría de 
•la T orre R odas, O ficia l p rim ero; don 
Ildefonso Peña G utiérrez y don José 
M aría G onzález-H errera ¡Calderón, 
A u xiliares, afectos todos al R egistro 
de la  Propiedad In d u stria l; a don 
M iguel M artínez de Septien, In gen ie
ro Jefe de tercera clase, y  don Luis 
López P o lin , E scrib iente del L abo
ratorio de M etales preciosos, funcio
narios de. la  'D elegación de Industria 
de esta c a p ita l; a don Juan Caballos 
A ran gu ren , O ficial prim ero, y  doña 
P ila r  Sanchiz P érez, A u x ilia r  adm i
n istrativo, del C on sejo  de 'Industria; 
a don V ictoriano G arcía M artí, Jefe 
de A dm inistración de «segunda de la  
O ficia lía  M ayor, y  don Florencio  
M ontojo B urguero, O ficial prim ero 
de la A sesoría  Jurídica, dependientes 
todos del M inisterio de H acienda y 
E conom ía, para que en el im prorro
gable  plazo de ocho días, a partir de 
la  inserción de este edicto en la G A 
C E T A  IDE L A  R E P U B L I C A , se 
presenten en este Juzgado, sito en 
esta capita l, G lo rieta  de A tocha, nú
m eros i y  3 (R egistro de la  P ropie
dad In d u stria l), a  recoger el p liego 
de cargos que se les h a  form ulado en 
el expediente que se instruye contra 
ellos por la supuesta fa lta  de aban
dono del servicio, advirtiéndoles que, 
de no verificarlo  en dicho térm ino, 
segu irá  el expediente su tram itación  
reglam en taria.

(Dado en M adrid, a 23. de A gosto 
de í 937-— 'El Juez instructor, Joaquín 
Pardo.— E l Secretario, José Luis Mi- 
11er,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

V ista  la  com unicación de la  In s
pección de P rim era  Enseñanza de

Barcelona dando cuenta- de que d o 
ña Julia  G onzález Soria, M aestra na
cional de dicha capita l, se halla  
ausente de su destino, sin causas ju s
tificadas,

Esta D irección  gen era l, de acuer
do con la  propuesta form ulada, ha 
resuelto declarar incursa a la  expre
sada M aestra n acion al, p or abando
no de destino, en el artículo 171 de 
la L ey de Instrucción .publica.

Lo d igo  a V . S. p ara  su conoci
m iento y  demás efectos.

V alen cia , 23 de A gosto  de 1937.—  

E l D irector gen eral, C.  G . Lom bar- 
d ía.
Señor Inspector-Jefe de Prim era E n 

señanza de Barcelona.

Vista la  com unicación de la In s
pección de P rim era  Enseñainza de 
Cuenca, dando cuenta de que doña. 
M aría  Jaén A lva rez, M aestra nacio
nal de Puebla del ¡Salvador, en d i
cha p ro vin cia , d eclarada incursa en 
el artículo 171 de la L ey  de In struc
ción ipúbica, se ha reintegrado a su 
destino dentro del p lazo reglam en 
tario,

'Está «Dirección gen eral, de acuer
do con la propuesta form ulada, ha 
resuelto levan tar a la  expresada 
M aestra la  sanción que le fue im 
puesta p or O rden d e  20 de Julio ú l
tim o (G A C E T A  del 27), debiéndose 
proceder a la  apertura que la citad a 
L ey  previene en depuración  de los 
hechos que la  m otivaron.

L o  digo a V . S. p ara  su conoci
miento y demás efectos.

V a len cia , 23 de A gosto  de 1937. —  

E l D irecto r gen eral, C . G . Lom bar- 
día. '
¡Señor Inspector-Jefe de (Primera E n 

señanza de «Cuenca.

E n  atención a la  so licitu d  debida
mente justificada que form ula don 
A r ca di o López C  ontreras, Maestro 
nacional de B u cie ga s  (C u en ca), y 

Vistos los favorables .informes em i

tidos por la Inspección y  Sección ad
m in istrativa de (Primera Enseñanza 
de dicha p ro vin cia ,

E sta  D irección  general ha. resuelto 
conceder al expresado M aestro na
cional una licen cia  de tres meses, sin 
sueldo, para a su n to s . propios, de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo- 129 del vigen te Estattuo gene
ral del M agisterio.

Lo d igo  a V . (S. p ara  su conoci
m iento y  demás «efectos.

V a  1 en c i a , 24 de A g  os t o de 193 7.—  
E l D irecto r gen eral, C. G; Lom bar- 
d ía.
Señor Inspector-Jefe de Prim era E n 

señanza de Cuenca.

V istas las instancias de doña Jose
fa  Larraz T u  déla y- doña E n riqueta 
A gu t Arm er, M aestros del P ia n  pro
fesional y  provisionales de los gru 
pos escolares «G abriela M istral» y 
«Maestro iRipoll» de esta capita l, res
p ectivam ente, solicitando se les ad
m ita la  re n u n c ia . de dichos cargos, 
para los que fueron  nom bradas a 
propuesta del extinguido Patronato 
de A sistencia so cia l, por Orden 2 de 
Septiem bre últim o (G A C E T A  del

s)> y
Teniendo en cuenta los favorables 

inform es emitidos por el Consejo y 
D irección  p ro vin cia l de Prim era E n 
señanza de esta capita l,

E sta D irección  gen eral ha  resuel
to acceder a lo solicitado por las 
expresadas M aestras nacionales, ad
m itiéndoles las renuncias que presen
tan de sus cargos de M aestras pro
visionales de los grupos escolares 
«G abriela  M istral» y  «Maestro Ri- 
poll», reservándoles cuantos dere
chos tuvieran reconocidos para su co
locación  en propiedad como M aestras 
del P lan  p rofesion al.

L o  d igo  a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

V a len cia , 24 d e  A gosto  de .1937.-7 
E l D irecto r gen eral, C . G. Lcm bar- 
día.
Señor D irecto r p rovin cia l de Prim e

ra Enseñanza «de esta capita l.
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Îa
s 

in
ici

ale
s 

pu
es

tas
 

a 
co

nt
in

ua
ció

n

i i



Gaceta de la República.- - N úm. 240  28 Agoste 1937 8 41

RE
LA

CI
O

N
 

de 
las

 
de

cla
ra

cio
ne

s 
de 

ha
be

re
s 

pa
siv

os
 

qu
e, 

po
r 

el 
co

nc
ep

to
 

do 
R

E
T

IR
O

S 
8S

IL
1T

A
R

E
S,

 
ha 

ac
or

da
do

 
est

a 
D

ire
cc

ión
 

ge


ne
ra

l 
en 

la 
pr

im
er

a 
y 

se
gu

nd
a 

qu
in

ce
na

 
de 

jun
io 

de 
19

37
.

i
Te

so
re

ría
 

en 
qu

e 
j 

se 
do

mi
cil

ia 
el 

j
pag

o 
¡

i j 
Va

le
nc

ia
i

M
ad

rid
M

ad
rid

} 
M

ad
rid

 
'

| 
Ca

ste
lló

n 
:

Va
le

nc
ia

¡ ¡ 
M

ad
rid

 
M

ad
rid

 
Va

le
nc

ia
M

ad
rid

M
ad

rid
 

J
Lé

rid
a

M
ad

rid
 

. 
1

M
ad

rid
 

j
M

ad
rid

 
I

Ba
rc

el
on

a
M

ad
rid

Al
m

er
ía

(i)
 

La
s 

iai
ría

les
 

pu
est

as 
a 

co
nt

iaa
ad

óB
 

de 
los 

ap
ell

ido
s 

sig
ni

fic
as

- 
V.

 v
iu

de
da

d;
 

0,
 o

rfa
nd

ad
; 

D, 
do

te

Fe
ch

a 
de

 
: 

qu
e 

ar
ra

nc
a

el 
pa

go

i 1-4
-3

7
] 

1-
1-

37
! 

1-1
 

37
| 

1-
8-

36
1-

1-
37

1 
i-i

-3
7 

:
| 

1-6
-3

7 
] 

1" 
l~

l-r
37

 
| 

1-1
0-

36
 

!
1 

3 
37 

(
1-1

-8
7 

;
■ 

1-
4-

37
1-3

-37
 

I
1-

2-
37

-1
-1

-3
7

1-3
-37

 
]

1-
1-

37
1-1

-87
 

1 1 I
• 

-1 1 I 1 1

leí ÍVQ i C
ía

.

{ i 1 
;

! 
■!

1 c 
■■ 

■ ! i i -1 1 1 1 i 1 i

1 
im

po
ne

 
c 

j 
ha

be
r 

pa
s

1 
P

es
et

as

2.
08

0

I 
2.

25
0

1 
-.

1 
3 

00
0

1 
6.

75
0

2.
11

9
i 

1.
60

0
8.

10
0

8.
10

0
10

.8
90

9.
90

0'
3.

00
0

2.5
60

 
'

2.
11

9
2.6

08
 

■
3.6

00
 

1
2.2

82
 

:
’ 

5 
-x' 

0
2.

80
8

1

78 
966

 
]

en
laj

e ! i i 1 i 1 : i 1 i J

% 5 ; » t- i > s> s> V > » >

...

'1

P
or

a

j 
65 30 40 90 65

i ! 
50 90

 
90

 
! 

99 90 40 SO 65 80 40 60 80

i ]
r 

!

C
to.

 ]
i i ! - i 

i
¡ 

/ s ! ! I ; j ; 1 í i j i i i ! 1 i

Su
el

do
re

gu
la

do
;

P
es

et
as 3.
20

0
j 

7.
50

0
1 

, 7
.5

00
 

| 
7.

56
0

I 1 
3.

26
0

f. [ 
3.

20
0

| 
9.

00
0 

í 
93 

00
 

■ 
11

.0
00

11
.0

00
7.5

00
 

.
¡ 

3 
*2C

0
3.

26
0

3.
26

0
9.

00
0j

i 
8.

93
0

9 
00

0
8,

26
0

í 
1 

!¡ 
1 

i 
* 

V

Em
pl 

eo 
deS

 ca
 

, 
an

íe

i
4.

 
1

C
ar

ab
in

er
o 

i

Ca
pit

án
 

Ca
ra

.9
[ 

Cd
te.

 
Ca

ra
bi

ne
ro

s
i 

Al
fé

re
z 

Ca
ra

b.
°

Ca
ra

bi
ne

ro
 

l."
Ca

ra
bi

ne
ro

Ar
ch

ive
ro

 
3.°

Ct
e. 

Ca
ra

bi
ne

ro
s 

¡ 

T.
 C

or
. 

N
. 

R.
 

!
- A

rc
hi

ve
ro

 
2.»

Ca
pit

án
 

Ca
ra

ba
 

I

Ca
ra

bi
ne

ro
G. 

N.
 R

, 
de 

1/
G.

 N
. 

R.
 

de 
1/ 

j
f IC

dte
. 

ele 
Ca

ra
bi

ne
ro

s!
i

Sa
rg

en
to

 
N.

 
R

.

| 
Cn

aa
nt

e. 
Ca

ra
ba

1 
Ca

ra
bi

ne
ro

 
de 

1/ 
j

! 
' 

 ̂
■ - 

:
| S

UM
A 

TO
TA

L
. 

,...
..

,

i

, . . K A

i 1 •1 : 
*, m:

■I •I i •i i
. 

i

» *

i ! 1

FE
RS

SA
D

O
S 

0)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
. 

,

, 
, 

, 
, 

, 
.

.
.

 
.

.
.

 
, 

,

. 
.

.
.

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

* 
* 

* 
* 

* 
* 

* 
. 

* 
* 

* 
,

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

.
.

 
.

.

, 
¡

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

.

N
OM

BR
ES

 
Y 

AP
EL

LI
DO

S 
DE 

LO
S 

FN
1

1 
í 

’ 
- 

" 
' 

• 
\ 

r 
,

Do
n 

Jo
aq

uín
 

Vi
da

l 
Pé

re
z.

 .,
. 

.
.

.
 

.
.

-
í;

. 
1 

• 
;

Do
n 

En
riq

ue
 

Ga
lvá

n 
G

ar
cí

a,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

t 
'Do

n 
M

od
es

to
 

Es
pi

no
s 

C
ol

om
er

...
...

...
...

...
...

...
...

...

j,
 

Do
n 

Pe
dr

o 
M

ar
tín

ez
 

Sá
nc

he
z.

.
.

.
.

(•
 

Do
n 

Ba
ut

ist
a 

M
ar

tín
ez

 
So

le
r.

.. 
.

.
.

I 
Do

n 
Ju

an
 

Ca
nc

elo
 

B
er

ta
...

 
.

.
.

 
,

,

1 
Do

n 
'M

an
ue

l 
Gó

me
z 

L
aí

ne
z..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.\

i 
Do

n 
Fr

an
cis

co
 

Es
be

r 
R

ev
ir

a.
., 

.
,

 

i
" 

Do
n 

Ja
im

e 
Pé

rez
 

E
ar

be
ri.

. 
.

.
.

i 
Do

n 
Cá

nd
ido

 
Dí

az 
V

eg
a .

....
....

..
¡ 

Do
n 

Lu
is 

Ru
an

o 
B

el
tr

án
.

.
.

.
.

.
 

. 
s

j 
Do

n 
Jua

n 
Co

so 
L

af
ita

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

| 
Do

n 
Pa

blo
 

G
ut

iér
re

z 
G

on
zá

le
z.

.
.

Do
n 

Pe
dr

o 
Ig

les
ias

 
G

óm
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

.

¡ 
Do

n 
Fé

lix
 

Ca
ste

lló
n 

Ló
pe

z...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

: 
Do

n 
Te

od
oro

 
Al

cá
za

r 
M

ot
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

t 
Do

n 
Jo

sé
 

de
l 

Al
am

o 
Tr

oy
a. 

.
.

.

; 
Do

n 
Ce

cil
io 

At
ien

za
 

Te
je

rin
a.

 . 
.

i ’t j 
- *

 

i



8 4 2  28 Agosto 1987                 Gaceta de Madrid.-Núm. 240

RE
LA

CIO
N 

'de
'las

 
dec

lar
aci

one
s 

de 
hab

ere
s 

pas
ivo

s 
que

, p
or 

el 
con

cep
to 

de 
JP

Ei
f^t

Oi
SE

S 
mi

LI
TH

HE
S,

 h
a 

aco
rda

do 
esta

 
Di

rec
ció

n 
gen

era
l 

en 
la 

pri
me

ra 
y 

seg
und

a 
qui

nce
nas

 d
é 

jun
io 

de 
19

37
.

k-' 
■

 
. 

• 
- 

’ 
-, 

’ 
' . • 

• 
, 

,

1 i i i 1 1 ■i 1. i {; f \\

Tes
orer

ía 
en 

que
se 

dom
icili

a 
ei 

!
pag

o
!

Al
ica

nte
Mu

rci
a

Mu
rci

a'
Va

len
cia

Mu
rci

a
Va

len
cia

Mu
rci

a
Ma

dri
d

Mu
rci

a
Mu

rci
a

Ba
rce

lon
a

Va
len

cia
Va

len
cia

Mu
rci

a
Ma

dri
d

Va
len

cia
Va

len
cia

Ta
rra

go
na

Mu
rci

a
Ma

dri
d

Ba
rce

lon
a

Va
len

cia
Mu

rci
a

Ma
dri

d
Ma

dri
d

Ma
dri

d
Ma

dri
d

Ta
rra

go
na

Ma
dri

d
Ma

dri
d

! \

 ̂■ 
- ¡ 

■,

i
Fec

ha 
de 

I §
que 

arra
nca

 j
el p

ago
, |

2-6
-37

 
- 28

-5-
37 

28 
5 3

7 
, 24

-4-
37 

25-
5-3

7 
21-

6-8
7 

25-
5-3

7 
v 

2-6
-37

 
25-5

 3
7 

28-
9-3

6 
‘2S

-5-
37 

16 
3-3

7 
'6-2 

37 
28 

5 3
7.

25-
5-3

7
26-

5-3
7 

■1
6-6-

37 
24-

5-3
7 

24-
5-3

7
24-5

 3
7 

22 
7-3

6 
30-

9-3
6

3 6 
36 

9-10
 3

6 
15-

11-
36 

18 
12-

36 
13-

12-
36

25-
7-3

6 
16 

8 3
6

15-
12-

36

i 
1

O __i "1
E/ó

. j 8

! 1 - i !

imp
orte

 d
e 

hab
er 

pas
iv 1

Pes
eta

s 
|<

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

5.0
00 

7.5
90 

4.5
00 

7.5
60 

3.1
00

2.2
50

3.2
50 650 1.0
00 

2.7
50 

1.8
75 750

 
1..1

25 
2.2

50'
 

■ 
2.3

75

i!
Por

cen
taje

 1 i
má

xim
o

» » »
i 

» » » » »
i 

' 
* » » » » » » »

! 
»

4.a 
par

te 
»

3.a 
par

te
4.a 

par
te 

»
&,a 

par
te 

4.a 
par

te 
» 5? 

-
i A 

. .

lot
e.

*i i
“ Cts

> |

1

1 ' D, 
<

Sue
ldo

reg
ula

dor I
Pe

set
as 3.6

00 
i 

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00

3.6
00 

' 3
,60

0
3.6

00
3.6

00
3.6

00
3.6

00
3.6

00 
; 

5.0
00

7.5
00.

 
j 

4.5
00 

¡ 
7.5

00 
I 

3.1
00 

| 
, 9

.00
0

13.
000

 
1.9

50
4.0

00
11.

000 7.5
00 

2.2
50

4.5
00

9.0
00

9.5
00

' i 3, 
orf

and
ad;

I 
, 

!
Emp

leo 
del 

can
san

te 
i

, 
: 

...

Mi
lici

ano
íde

m 
íde

m 
Ide

m 
• I

dem
 

Ide
m

So
lda

do
Mi

lici
ano

Ide
m

Idem
 

1
íde

m
Ide

m
Ide

m
Ide

m
Ide

m
Cáp

itán
 G

ara
b.0

 
Cap

itán
 

Ca
bal

ler
ía 

Sar
gen

to 
Ite

ría
.

. C
api

tán
 I

ter
ía.

 
Gu

ard
ia 

Na
cio

nal
 

T. 
Co

r. 
Inf

an
ter

ía 
Co

ron
el 

N. 
R. 

Alf
ére

z 
Inf

an
ter

ía 
Tte

. I
nfa

nte
ría

 
. T

. C
or. 

Ca
rab

.9 
• C

api
tán

 I
ntd

eia
. 

Alf
ére

z 
Inf

an
ter

ía 
Alf

ére
z 

Inf
an

ter
ía 

Co
ma

nda
nte

 O
. T

 
Co

mte
. C

aba
lle

ría
Bum

a 
y s

igu
e. 

... 
...

1, 
, , 

. . 
;

mfic
an 

: V
, v

iud
eda

d 
; í

ir 
- 

" 
~

...
...

...
...

...
.~ 

...
...

 
■ 

' 
¡

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
LID

OS
 

DE 
LO

S; 
INT

ERE
SAD

OS 
(tt

__
__

__
__

__
__

__
__

 
_

_

TV
in

 
.TAs

sp 
Ghi

jiM
iill»

 l
VTa

íine
rift 

v 
esrv

nsf
l.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Den

 V
icto

rian
o 

He
rná

nde
z-A

lbe
la 

y e
spo

sa.
..

 
.. 

. 
..

.
Don

 J
oaq

uín
 G

arp
ía 

Jirq
éne

z, 
P, 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Don
 J

osé
"G

alá
n 

Polo
 y 

esp
os

a..
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

- 
Don

 T
om

ás 
Par

ra 
Lóp

ez 
y 

esp
os

a..
. 

.. 
. 

..
. 

..
. 

..
. 

Ti
nn

 
Pp

ri
rn

 
‘Bip

cm
pv,

 /M
artí

n 
v 

Pa
no

sa
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

.
1 

• Jarp
 ' 

' ifí-k
lii&

rrv 
ir a

stv
isa

.....
 

.....
.....

.....
.....

... 
i

| 
Doñ

a 
Cec

ilia
 G

alz
adi

ha:
 G

arc
ía, 

V. 
..

..
. 

*
...

...
...

...
...

.-.s
 

•
K 

.T
lr

mn
 

I.
An

pí
ir

li
íí

 
TTn

vna
 IŴ
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